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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2178/06, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
2178/06, interpuesto por doña María Fidel Castillo Funes, 
procuradora de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña Rosario Martín Torrejón, contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada in-
terpuesto contra la Resolución de 23 de junio de 2006, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hizo pública la relación definitiva de aprobados y se 
ofertaron vacantes a los aspirantes seleccionados en las prue-
bas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y person-
arse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 26 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1841/06, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo Sección Primera del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1841/06, interpuesto por don Juan Miguel Aparicio Ríos, le-

trado, en nombre y representación de don Miguel Angel Madri-
gal Marzo, doña M.ª del Pilar Molina Hernández y doña Juana 
Pérez Villar, contra la Orden de 1 de septiembre de 2006, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, por la que se nombran funcionarios de carrera 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social 
(B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
sección primera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 238/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
238/06, interpuesto por don Francisco Gómez Guillén, letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados de Huelva, en nombre y repre-
sentación de doña Rosa Cinta Pérez Portela contra la Resolu-
ción de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía en Huelva, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se remite el expediente completo y se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
número 811/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número Seis, Negociado 1.º, de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo Número Seis, Negociado 1.º, 
de Sevilla, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 811/2006, que se tramita por el 
procedimiento ordinario, interpuesto por don Miguel Cabello 


